
2023-04-20T20:10:14

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2023-04-20T20:15:20Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2EC917E7-8763-41A9-AFD7-C310D5AE3F18

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 12750

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

2 DAY RENTA DE LA HABITACION 110 EL DIA 19 Y 20 DE ABRIL DEL 2023 528.57 1,057.14

Subtotal 1,057.14

Descuento

IVA (16) % 169.14

31.71ISH 3%

Total 1,257.99

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

| |1.1|2EC917E7-8763-41A9-AFD7-C310D5AE3F18|2023-04-20T20:15:20|TSP080724QW6| lvnULZZ+6slh3rI6Oai4WB07A9165p5x2a8Il3IiIk1M 
j4w2fnDx3AA0IqBkb5H4Jm9cgbWWu/Bs8+jboQEfqbeF+X7sMN9pjZsA5xdAcW/JALdgThLFHPytPhjjrh08flH4xtG9n8GBua9QwMDXZErj5DtdjfoeQOuC 
WHiK2IJMIZFGsdIemTQPV3GEyNjEd6m0eEKiLvWEaMzM0jJ0NekF+OOFVc/PLXpvYsI4qRMo47U1gWrrsJ0u6gBA9ssMoBnAjvq1zWvlYGrv88XA0cXA8gyE 
hWcnR2AGAdrP8vzpy88KIdI0ppC3fAMvKrEGP9wzd3D0KrOjlC7JScNjfQ==|00001000000501960426| |

00001000000510162425 00001000000501960426

lvnULZZ+6slh3rI6Oai4WB07A9165p5x2a8Il3IiIk1Mj4w2fnDx3AA0IqBkb5H4Jm9cgbWWu/Bs8+jboQEfqbeF+X7sMN9pjZsA5xdAcW/JALdgThLFHPytPhjjrh08fl 
H4xtG9n8GBua9QwMDXZErj5DtdjfoeQOuCWHiK2IJMIZFGsdIemTQPV3GEyNjEd6m0eEKiLvWEaMzM0jJ0NekF+OOFVc/PLXpvYsI4qRMo47U1gWrrsJ0u6gBA9ssMoBn
jvq1zWvlYGrv88XA0cXA8gyEhWcnR2AGAdrP8vzpy88KIdI0ppC3fAMvKrEGP9wzd3D0KrOjlC7JScNjfQ==

bnHAUp1C4dLaM0bpuuRLis2Vd65HWKfce7KzpAJ4K4QZMH0+mnAJZB2Qd0Hraxdj8j9ylST4bQmIAorSjHGNxkyojSz9ZjBsAEGVjJ4XCGV2GLRJc4XgWImxQhp6gzt/AH 
G4YsmmfEYEGcrYnKedsnq/ImbDSNbvowgbw36xTL6BqETjGkc9/GBfUDw/Njr16YlBLad+kh3McEg2dbxJi9aStMZr2kIRzsz8Tk0FeT+8/SuPgf+WZhmnoaeYEoEqZ3cs 
7idtjuRw/+89s2b9yzoVPuJjmIiTamV+KGfCAIAg5tkiwiq+dZBdPfp5HUdvw3ug9rtM6crNmWoxE4cpRw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio Fiscal(CFDI) Forma de Pago
01 - EfectivoFAE0E9CE-4EE2-43A4-B8BA-A55C23C0E7D2

Fecha y Hora de Emisión Moneda:MXN T.C.:1.00
21/04/2023  02:52:25p.m. Método de Pago

PUE - Pago en una sola exhibiciónFolio

Número de CuentaA29107

No Serie Certificado CSD
00001000000502290359 Tipo de Comprobante

I - IngresoExportación

01

Emisor Receptor
GRUPO HOTELERO PSP INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: GHP1511112X0 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Régimen Fiscal:603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Dirección:

06760

Dirección Expedición

40000

USO CFDI: G03 - Gastos En General

Comentarios

Consumo de Alimentos.

Clave

Prod.

Clave

Unidad

Folio(s) 

Venta

Cant. Descripción Precio Unitario Descuento SubTotalUnidad Objeto

Impuesto

 3.00 90101500 E48 $0.00Establecimientos para comer y 

beber

$85.34Unidad de 

servicio

$256.0302

Imp. Trasladados Importe: $40.97Base: $256.03 Impuesto: IVA Tipo Factor: Tasa Tasa o Cuota: 0.160000

SubTotal 1 $256.03

Descuento $0.00

SubTotal 2 $256.03

IVA(16.00%) $40.97

Total $297.00

IMPORTE CON LETRA

DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Cadena Original del Complemento de Certificado Digital del SAT
||1.1|FAE0E9CE-4EE2-43A4-B8BA-A55C23C0E7D2|2023-04-21T14:52:28|ASE0201179X0|GwVRmzMdgWgC0Erjd0mCltne25ZXo7XfV7S9vHQVn/JzC/veHT2/Hn
WBHq5+rWNY56sN0D+5Um9ZdCpLHfGrFPR6+a9ItokWMUcuim4iO/vvf69lDyhEiaPQ5fRAVc4e0Zdnb2OA97nTKCCwXSMEAUuIfQOKSm4B2aam+jAVX/FaRKrPeS
m/sFhFb0pf/bw8Xs7xZ+hT8vCNLHSsQrj0EWha2cVAYyMAp4CCvTeJ/+bZ9DxlxbyxqHZasUpAkNuaUwwD626yd4v1Mk/6kJRQCThVlra9hpHEqNpM+GqydhZutiujJM6M
7QB2VGhCUFBs3cEP7tIuyE3Z79NaLPQb1w==|00001000000414715731||

Sello Digital
GwVRmzMdgWgC0Erjd0mCltne25ZXo7XfV7S9vHQVn/JzC/veHT2/HnWBHq5+rWNY56sN0D+5Um9ZdCpLHfGrFPR6+a9ItokWMUcuim4iO/vvf69lDyhEiaPQ5fRAVc4e
0Zdnb2OA97nTKCCwXSMEAUuIfQOKSm4B2aam+jAVX/FaRKrPeSm/sFhFb0pf/bw8Xs7xZ+hT8vCNLHSsQrj0EWha2cVAYyMAp4CCvTeJ/+bZ9DxlxbyxqHZasUpAk
NuaUwwD626yd4v1Mk/6kJRQCThVlra9hpHEqNpM+GqydhZutiujJM6M7QB2VGhCUFBs3cEP7tIuyE3Z79NaLPQb1w==

Sello Digital del SAT
PUSNuYIIR4x1FsBzvT/tTr0Hqo7Bv8rGG+jYt0Ud+nDFE39RjF4WhuPhnmFbB6IqbQsOK5Bgev4vCvp8P8LZ/bP9/0uSob3ECU2gl8zx/UqENGRjS+vBUOhO9HrkDjuZz0
AGUf3CrAigHJGtHz/O68361WqTu0K/DAPQVKc7CoHjiCNB968ahqJc9hEO6RfWlKtFi/Lv4oNd9QjGZcApXOQswOgdi/2AwhiRkmoCPHTrsQ4bDyPakYPA4695pgdDM
6EoGF0c3i4G16ogInNFkqW0Shav1044gq5JHapXOtMCEsivak7SsnrKdHc0ksCq/JH5xrRp4TvS7xS5tfMSSA==

2023-04-21T14:52:28

No Serie Certtificado SAT

00001000000414715731

RFC PAC

ASE0201179X0

Este documento es una 

representación impresa 

de un CFDI.

Fecha y Hora de Certificación

Datos del Timbre Fiscal Digital

Página 1 de 1Proveedor de Facturación Electrónica www.easy-rez.com
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



NEYROT MENDOZA ABARCA
MEAX610410MT1
612 Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales
DOMICILIO FISCAL
VICENTE GUERRERO N. KM. 267 600 Col. TIERRAS PRIETAS
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO GUERRERO MEXICO 39017 

EXPEDIDO EN:
VICENTE GUERRERO NO. KM. 267 600 COL. TIERRAS PRIETAS
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO MEXICO C.P. 39017 

FACTURA 102421

FOLIO FISCAL
2d89445a-3bc0-4d04-baff-6a58d02b9914

FECHA Y HORA DE EMISIÓN DEL CFDI
2023-04-19T11:20:08

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN
2023-04-19T11:22:14

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD
00001000000509846663

00001000000510692801

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 NO. COL. ROMA SUR 

IFN060425C53

MEXICO DISTRITO FEDERAL MEXICO 06760 

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos 

METODO DE PAGO:
PUE Pago en una sola
exhibición

FORMA DE PAGO:
01 Efectivo

CONDICIONES DE PAGO:
CONTADO

MONEDA:
MXN Peso Mexicano

CLIENTE
LUGAR DE EXPEDICIÓN

39017 CHILPANCINGO DE LOS
BRAVO,GUERRERO

USO DE CFDI:

G03 Gastos en general

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT
||1.1|2d89445a-3bc0-4d04-baff-6a58d02b9914|2023-04-19T11:22:14|LSO1306189R5||HySbHCyi/maJQT8dgcUIMAtrXCa6Fvxwh2waRXQSGkwQWf3fVxT+6291C5dmg

EmbzMW1LrCioiQ44fU3I1ZAjVGu0vF+YQXl3em0+A++A4q7qNrCKnR4yiNX69dbnFFVAFWI4IZ1OneTHV8OkIvPVSTuRDB6guR99lc2Q6EzOkEmuXlIetNZFtKpmHuLyJ

TFND76Aceo/aYW/qW7JVYCPinhJVwsVDGacW2aLoo1QrE5exwT6izQfVZW4rSBIvbZ1HKHENYzYxe9bGbQdJ1v8zJGXM/n8F6kKhslWdNzVz3MiynucY/Tk4qPMi9RWt

1fvy+TyVp8MDURzGAYej2RWA==|00001000000509846663||
Hoja 1 / 1

CONCEPTOS
CVE SAT CVE UM CANTIDAD DESCCONCEPTO P. UNITARIO SUBTOTALIMP. OBJETO
90101501 E48 1 $159.48 $ $159.4802CONSUMO DE ALIMENTOS 

CONCEPTOS
CVE SAT CVE UM CANTIDAD DESCCONCEPTO P. UNITARIO SUBTOTALIMP. OBJETO

002 0.160000Tasa 25.52Traslado

SUBTOTAL $159.48
DESCUENTO $
IVA 16% $25.52
TOTAL $185.00

SELLO DIGITAL DEL SAT
AxtOqS8HpHjG0pvuGuO5VMj7KBoEuCp6zTRbFEcYL/VFzSOfjffqQybZ0LyPQisWPLE/rMV5cdIc8niaBYLLgf7ZZwyLyea/kO4HCQhgTh/81jpkPHXx684zL3dxIrcKjbT+qG8xA4vtbx99wmSrO4UkJUeKm/zu

x19payuk9JQLutnqrvOpeYaf6VS/5cMGNzQmEJ5ngIRIwksrDAnSrthr6XFmWMlvesPP+/V5ctdJnsUVpxU7k50175RaTfst+9NnIRgIQ4vkSJsECzs3HU7+uCQMLYybIi34HRz2Kfj3Aqpa27yhuc7Fn6ui/02m4

Xh8kux4/t6kQa7h30ahFw==

SELLO DE CFDI
HySbHCyi/maJQT8dgcUIMAtrXCa6Fvxwh2waRXQSGkwQWf3fVxT+6291C5dmgEmbzMW1LrCioiQ44fU3I1ZAjVGu0vF+YQXl3em0+A++A4q7qNrCKnR4yiNX69dbnFFVAFWI4IZ1OneTHV8OkIvPVSTuR

DB6guR99lc2Q6EzOkEmuXlIetNZFtKpmHuLyJTFND76Aceo/aYW/qW7JVYCPinhJVwsVDGacW2aLoo1QrE5exwT6izQfVZW4rSBIvbZ1HKHENYzYxe9bGbQdJ1v8zJGXM/n8F6kKhslWdNzVz3MiynucY/

Tk4qPMi9RWt1fvy+TyVp8MDURzGAYej2RWA==

Este documento es una representación impresa de un cfdi 4.0 / Efectos Fiscales al pago /  Documento emitido por Click Factura S.A de C.V  / www.clickfactura.mx

CANTIDAD CON LETRA
CIENTO OCHENTA Y CINCO Pesos 00/100 MXN

IMPUESTOS

BASE IMPUESTO TIPO FACTOR TASA O CUOTA IMPORTE

PERIODICIDAD: MESES: AÑO:

INFORMACIÓN GLOBAL EXPORTACIÓN
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     16668  16668
Emisor:Emisor:   
GRUPO GASTRONOMICO TECUAN GRUPO GASTRONOMICO TECUAN 
GGT060629938GGT060629938

BOULEVARD VICENTE GUERRERO KM 268 TATAGILDO,
CP: 39017, CHILPANCINGO, GUERRERO, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  39017 GUERRERO 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Tel:Tel:  7471386557 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   
INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR BAJA
CALIFORNIA Y TLAXCALA, CP: 06760,
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO 
Código postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  601 - General de Ley
Personas Morales

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
a54a9a11-9d5a-45c9-8ee2-fd3b373673f6

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
21/4/2023 - 18:28:54

No.  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000513752035

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $299.14

IVA 16%:IVA 16%: $47.86

Forma de Pago :Forma de Pago :  
01 - Efectivo

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|a54a9a11-9d5a-45c9-8ee2-fd3b373673f6|2023-04-21T18:28:54|LSO1306189R5|GMRYXAm0F7iM0SHAmTgXy9rGLO7UDGQKgZPjx7EvfbHw5I48dAJE0vVUit24R7
MgtQQt9Gz3gG14Izw/WbXdn8lXmAovYwcIrMnnLTYgOp4LHf+IFjv11+IlQbGteYCIzsFr9JZrvWZMIE65sG1HZ01rFaDGpBw6cXgPCA00AGYA8uyFMCuSVpglQfSuL/
wSEb+kR13gBb7nHFZydGIXwbU4Yd2jDIeujHaMC6rn9FbcrXp5T0/P4SVAoHu+/UD0uhw4sIWjyqXuUTts20/FQEbubmleodVxrZIMrs9lhvjczzwz1jY4qjbbpPDJq2zCS
D/wo20UA/KOdn3A/XplUg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
GMRYXAm0F7iM0SHAmTgXy9rGLO7UDGQKgZPjx7EvfbHw5I48dAJE0vVUit24R7MgtQQt9Gz3gG14Izw/WbXdn8lXmAovYwcIrMnnLTYgOp4LHf+IFjv11+IlQbGteY
CIzsFr9JZrvWZMIE65sG1HZ01rFaDGpBw6cXgPCA00AGYA8uyFMCuSVpglQfSuL/wSEb+kR13gBb7nHFZydGIXwbU4Yd2jDIeujHaMC6rn9FbcrXp5T0/P4SVAoHu+/U
D0uhw4sIWjyqXuUTts20/FQEbubmleodVxrZIMrs9lhvjczzwz1jY4qjbbpPDJq2zCSD/wo20UA/KOdn3A/XplUg==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
pXvJxbQRH/pi+L7DxmcCTSvEca5X++82ptNWOQ2I4aGvLHF6cYFxaZ/YTE4i+TW8S4+DbsPlYAJ2aWnD19ABtnEGoeaSEVDXBiC8axcPP0T/oAtYoFQmXRx4W1swB5
EGMImgkAnJCLCkBYlLe6aOqFyMxvrY06r8zuxdXcZVFcbOU78u8zt55AhL+dMS2h3CXvBvpDHnW0ikD41gykbjXe+997ZvWW70eleIdsMg5kUci2tuJgCzribwDbNA0
+q+AkIouDG5N0ifjtvEkiBkS+KaLuBGAPfrpWz+Mq2Sy3yKfdn6COJkQUK2jit9DHEPfso1oct4ZOgWSgsm4+5WgQ==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
21/4/2023 - 18:28:54

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101501 1 E48 -
Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: CAL 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $299.14, Tasa: 0.160000, Importe: $47.86 

$299.14 $299.14

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXNTRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 MXN Total:Total: $347.00$347.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Dirección: Constitucion 5, Centro

Iguala de la Independencia, Guerrero, México

Receptor:

Domicilio fiscal: Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2023-04-20T08:16:18 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 29204 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI:
Cuauhtémoc , Ciudad de México, México

G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación:

06760603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

1 E48 90101500 $145.69 CONSUMO DE ALIMENTOS $145.6902

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESO MEXICANO MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2023-04-20T08:17:47

Folio Fiscal: a649b404-415f-4a35-a928-c64e5564cb42

Subtotal: $145.69

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $23.31

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $169.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

KA1Fa6WE8QXnnFnz91fqqdwIG9KVuO/oXA9GswOyOXzWtfY4MyVyy1ugc0wCa8nF4lq0hyH3o+f7CBtpsPrwNHMzCpH1d
+yUljdGlqRpxJhoePURpRMihq5sZVi0tWDJNJ34sXtBQVr7xBHQP490Kvv4ze+jX5GpU+xAyByUHm6s+2kRcID88nw7cNseFzplCLbKNgqYu63CUAA8kgWMqmkhYhYRlo8lu1lyQi0i/
LHomGhbsLGDTLGqP6VaEOXXyXJlltblREA1XjW0XgZqdcKctpP7y5ncN0U96cWkevxubXmUlVJd+Tn1ZnDXlaeMH0aGC4tgvEIl42oVvWJvZQ==

e3OMza84o3t7DZp5Iygcuq5icakzEXOn+2zanAOcxm8FS4CVTBFm5VzVcIaqxXPhkDDN31giOY4Jr7b0kgaKHrsZifAtln2rOLRA
+o06W0/0dordnTSXcwCbWd88OVkq3hvRuLIJ3PzhORJLoKigPxGzii0mwuo1nuzjLy5yRaGuvikMRlF3WNdLS9NhN88MvYMH+wRiHyqphlyffRuFPXB7TPnpjJKHTmVN2HbjBHgPm+/
GueQ8lpCpVqGDezdiArg9FAzCrhbRr3w5y6Y0UzCRBZ5j0SyfjaX39z1pn7o0Vz7p9vnZVSC2vY6JR3h3tjYp6+IaF5rAm8a2nJ8W1Q==

Sello Digital del SAT

||1.1|a649b404-415f-4a35-a928-c64e5564cb42|2023-04-20T08:17:47|CAD100607RY8||KA1Fa6WE8QXnnFnz91fqqdwIG9KVuO/
oXA9GswOyOXzWtfY4MyVyy1ugc0wCa8nF4lq0hyH3o+f7CBtpsPrwNHMzCpH1d
+yUljdGlqRpxJhoePURpRMihq5sZVi0tWDJNJ34sXtBQVr7xBHQP490Kvv4ze+jX5GpU
+xAyByUHm6s+2kRcID88nw7cNseFzplCLbKNgqYu63CUAA8kgWMqmkhYhYRlo8lu1lyQi0i/
LHomGhbsLGDTLGqP6VaEOXXyXJlltblREA1XjW0XgZqdcKctpP7y5ncN0U96cWkevxubXmUlVJd+Tn1ZnDXlaeMH0aGC4tgvEIl42oVvWJvZQ==|
00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Emisor: OPERADORA DE RESTAURANTES SARO

RFC: ORS080814162

Régimen fiscal: 601

No. de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000510162873

General de Ley Personas Morales

Dirección: Constitucion 5, Centro

Iguala de la Independencia, Guerrero, México

Receptor:

Domicilio fiscal: Dirección:

Cantidad
Clave unidad

del SAT
Clave de Producto
y Servicio del SAT Valor Unitario Descripción Importe

Fecha: 2023-04-21T08:37:23 Lugar de expedición: C.P. 40000 Folio: 29208 Serie: F

Tipo de cambio: 1Forma de pago: 01

Condiciones de pago:
Método de pago:

CONTADO

PUE Tipo de comprobante: IPago en una sola exhibición
Efectivo

Datos Generales
Moneda:

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC:

Uso del CFDI:
Cuauhtémoc , Ciudad de México, México

G03

MXN

INSURGENTES SUR 452, ROMA SUR

01Exportación:

06760603Régimen Fiscal:

Obj. de
impuesto

1 E48 90101500 $145.69 CONSUMO DE ALIMENTOS $145.6902

Importe con letra

CIENTO SESENTA Y NUEVE PESO MEXICANO MXN

Impuestos Locales Trasladados
$.00 $.00

Impuestos Locales Retenidos
$.00 $.00

Número de Serie del CSD del SAT: 00001000000507247013
Fecha y hora de certificación: 2023-04-21T08:38:55

Folio Fiscal: 160c6052-c708-4860-8903-c5aeaa2e7193

Subtotal: $145.69

Descuento: $.00

TRASLADADOS

IVA: $23.31

IEPS: $.00

RETENIDOS

ISR: $.00

IVA: $.00

Total: $169.00

Notas

CFDI RelacionadoTipo relación:

Sello Digital del CFDI

BO7giRN45E46S/dZ1LTyZd5OfFEA6w7xd7ONQO26lIJ8ixHo71OLJUtDZ+I3nitQ5kAsJwfOPgwx5rUB125I2Hk2lJuraINK1j9HMzJsWSwszYihnP/D
+yEzNxNxaFeFtcCFaj5L59qUYbUoZPOAY5tSiPbm6T+ZJgx6w8JGH5L1Yh3INyo5iidb562S7JNh1mkqkeIn8xY4/RNmVApYwAglU4hBmqi+wJEs537h0v3JE6aiDzB
+TghTYaujBITTxEErH/zRSlJvj1hrE31aYqsNsRRpwEBBOrRNqSm5Qr6AhraA/1+wPoXXVQU5FlqrSq6vZk7A9o/F8StYOBqnSA==

RrdVgg2r2gS33ENtVSemuFBBSiz1KL3PKyDa4AZx2JmZpPUBUZR8U2ABcvHueS+VtAbgV1RAdUXUHZTOu30KakAx980l3aZ6OxxQfjPHfCNV6tXExqNrMJqD0q08iSx
+lWxvhBtOvyXR8IAX+4YRq0GYhQQyrkhZS41cS/HToxTprqi770IEafK6FdfBGxnel2Nx04RSBJVYaQzVdeApB3VMw/82BS/ZieKjO+78tNLEst7/
fKVXYqsHZq0lXyg3CzxZm1N3vdFLJjD7Ra0e7f0ZMJoZRbpMTQsqxRxus0KTZiCadM4MHss6Tlfr3dhQyrhEqnY89HNo4f0IzVr74w==

Sello Digital del SAT

||1.1|160c6052-c708-4860-8903-c5aeaa2e7193|2023-04-21T08:38:55|CAD100607RY8||BO7giRN45E46S/
dZ1LTyZd5OfFEA6w7xd7ONQO26lIJ8ixHo71OLJUtDZ+I3nitQ5kAsJwfOPgwx5rUB125I2Hk2lJuraINK1j9HMzJsWSwszYihnP/D
+yEzNxNxaFeFtcCFaj5L59qUYbUoZPOAY5tSiPbm6T+ZJgx6w8JGH5L1Yh3INyo5iidb562S7JNh1mkqkeIn8xY4/RNmVApYwAglU4hBmqi
+wJEs537h0v3JE6aiDzB+TghTYaujBITTxEErH/zRSlJvj1hrE31aYqsNsRRpwEBBOrRNqSm5Qr6AhraA/1+wPoXXVQU5FlqrSq6vZk7A9o/
F8StYOBqnSA==|00001000000507247013||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Este comprobante fue generado con Induxsoft V10 | www.induxsoft.net

Este documento es una representación impresa de un CFDI4.0Versión
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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